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L7 Exorno. Sr. Ministro de la Gobcr- 
iciondel Reino con fecha 26 de Mayo 
llimo me dice de Real órden lo que

j Por tres id. 
\ Por un mes

per pliego de condiciones para la su
bía del laller de guantes de la casa- 
lera de Burgos.

y de una 
Eslableci-

3

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
ios guarde) y su adgnsla y Real fami- 
bcontinúan sin novedad en su impor- 
inle salud.

20 
y 
MSegundo pliego de condiciones para el ar

rendamiento del laller de guantería 
en la Casa-Galera de Burgos.

La Reina (q. I). g.) se ha servido 
miar se saque á pública subasta el 
nendamiento de un taller de hacer guan
te que ha de establecerse en la casa ga - 
rade esa Capital con sujeción a los 
k adjuntos pliegos de condiciones 
miados en esta fecha, á cuyo fin de-, 
Liari V. S. el día en que aquella deba 
[ner lugar, y dará cuenta á. la Direc
to del ramo del resultado que ofrezca 
ira la resolución conveniente.

Gobierno de lapromncia 
de Burgos.

i
3
8
0
0
0
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cederá en el acto á una nueva licitación 
oral por espacio de quince minutos en
tre los autores de ellas únicamente, y si 
no quisieren mejorarlas ó se hallaren 
ausentes, se entenderá como preposición 
mas ventajosa la correspondiente al le
ma que haya obtenido un número mas 
bajo en el sorteo.

10.1 Acto seguido adjudicará el 
Gobernador el remate provisionalmente 
á favor de la preposición mas ventajosa, 
y eslendiendo un acta de lodo lo actua
do la remitirá al Ministerio de la Go
bernación. El depósito correspondiente 
á la referida proposición quedará rete
nido; y se devolverán á los demas lid
iadores los pliegos que contengan sus 
respectivas garantías

i 1.a Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, seeievará el contrato 
a escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gustos de ella 
copia para la Dirección de 
míenlos penales.

12..“ El depósito do los

1 .' Se arrienda por tres años el taller 
do guaníes de la Casa galera de Burgos,

2.“ El contratista satisfará á razón 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Min oficial de la provincia para co- 
nocimím/o de las personas que quie
ro mostrarse lidiadores d la subasta 

sector, la cual tendrá efecto en la 
tcrcwíli de este Gobierno de provin- 
k lidia 8 de Julio próximo con arre- 
lod los pliegos de condiciones que (i 
mwncion se publican. Burgos 3 de 
linio t/e 1859—Francisco de Olazu.

de dos rs. (ó los que resulten de la con
fíala) porcada muger de las que emplee 
y no podrán ser menos de cuarenta.

3/ De la suma lotiri que resulte del 
arrendamiento se designará por la Ins
pectora el primer día del mes de acuer
do con el contratista, la parte quo co
corresponde a cada penada. Esla distri
bución se variará en proporción de la 
aplicación, celo y laboriosidad de las 
penadas que emplee.•

4." Del plus que con arreglo á la 
condición anterior se asigne á cada cor
rigenda se distribuirá, la mitad para el 
Tesoro, y délas otras dos cuartas parles, 
una para la caja de ahorros y la otra en

I mano.
5‘* Todas las herramientas y útiles 

existentes en e! laller de guantería se en
tregarán al contratista por inventario, 
siendo de obligación suya el devolverlos 

; en estado de buen uso el día en que fi
nalice este contrato.

6/ Gobio los enseres á que se refiere 
i el artículo precedente podran no ser bas- 
j tantos para la ocupación del número de 
¡ corrigendas que desee emplear el con- 
! tralista, sera de su cuéntala adquisición 
i de los que necesite al efecto y Inejecu

ción de las obras que requiera su plan
teamiento1,’en la enLe.ligencia de que al 
finalizar el contrato han de quedara be
neficio del ramo de presidios, sugelán- 
dosQ el confráíisla al practicar las obras 
á las reglas que dicte la Dirección del 
ramo para que obtengan las condiccio
nes y seguridad debidas

7.*  Las penadas ‘que hubiere» ser
vido anteriormente en taller de guante
ría ganarán dentro del mes siguiente al 
que se firme la Escritura el plus á que 
haya resultado en la subasta. En cuan
to á las penadas qríe no supieren el ofi
cio se considerarán como aprendizas los 
tres primeros meses y nada ganarán: 
de tres á seis ganarán un real por 
dia de trabajo: de seis á nueve un 
real y cincuenta céntimos, y cum
plido el noveno mes desde que se firmó 
la escritura disfrutarán todas las con
tratadas el plus del rematante, en la in
teligencia de que este número no ha de. 
disminuir luego durante el tiempo dtk 
contrato.

dicha Capital ante el Gobernador de la 
provincia asistido de un Oficial de la 
Secretaria el dia y hora queda espresada 
Autoridad tenga á bien señalar.

2 a La persona que desee presen-; 
larse como lidiador habrá de constituir I 
previamente en la Caja de Depósitos de1 
la provincia uno en metálico de 200 rs.

3. a El tipo para la licitación será el 
de dos reales diarios por muger, y me
jor proposición la que lo aumente.

4. a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: «Conformándome con 
todas las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado en 26 de Mayo último, 
me obligo á lomar en arrendamiento el 
taller de guantería de la casa-galera de 
Burgos en razón de reales 
céntimos por muger.» En vez de firmar 
se escribirá un lema.

5? Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al Gobernador 
de Burgos y se distinguirán con el lema: 
dentro del mbmo pliego y con el sobres
crito del tema se acompañara otro cer
rado también que contenga el. nombre 
v domicilio del proponente y la carta de 
pago ó documento legal que. acredite 
haberse constituido el depósilo estable
cido para responder del remate.

6? Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del presidente 
déla subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al 
acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse.

7. a Llegada la hora de la subasta el 
Gobernador sorteará por medio de cé
dula los pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan en 
el sorteo En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la 
subasta y luego de los'pliegos (pie 'con
tengan las proposiciones de los liciladores 
por el órden de numeración.

8. " Se declarará inadmisible (oda 
proposición que no lleve el compro- 
bántc* íntegro del depósito que marca la 
condición 2.a ó que alte,re sustancial
mente las clausulás ó tipos de la que 
sirva de regla para la subasta.

9 a Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales y admisibles, se pro-

■ La subasta para el arrehdamien -
■ del taller de guantes en la casa-gale-
■ de llíirgos, con arreglo a! siguiente
■ ‘Hgo de condiciones, se verificará en

doscientos 
reales del rematante permanecerá sub
sistente en calidad de fianza del contrato 
y sujeto a las responsabilidades que mar
ca el arl. 5.°del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si el remídanle dilittilla 
el otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto en el término 
de ocho dias

13*' El anuncio de esla subasta se 
insertará en el Boletín oficial de Burgos 
y en los de las provincias limítrofes.

Madrid 26 de Mayo de 1$»9.=E1 
Director general de Establecimientos 

I penales, Joaquín Escano.=Aprobado, 
¡ Posada Herrera.=Escopia.—El Direc

tor, Escario

/ Por un año. .. 80 ¡ '.Se suscribe á este periodico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do-!Por un año. . 8-
pCRICION PARA LA \ Por seis meses. 42 mingos, enla Imprentarle CARIÑENA, callo de la Pescadería, frente Por seis meses 451 PARA bUlillA DE LA

24 al paradordel Doran, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . ‘25 y CAPI TAI
9 mayor equidad y economia. Por un mes
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' 8.» El arrendatario podra tener, 
lemas de las corrigendas contratadas, 

I número de aprendizas que necesite 
para cubrir sus bajas, satisfaciendo por 
ellas el plus que maréala condición an
terior, pero desde el momento en que 
jumplan los nueve meses de aprendizaje 
ganaran el precio del remate.

9/ Las penadas que resulten sin 
plitud en los tres primeros meses de 

aprendizaje se considerarán como inú
tiles, y si ingresan de nuevo en el taller 
de guantería se tomará como servido 
para ganar el plus, el tiempo que an
teriormente hayan ocupado en el mis
mo taller en clase de aprendizas.

10. * Todos ios dias serán de labor 
menos los de fiesta cillera y los que es- 
ceplúa" el reglamento, y diez las horas 
de trabajo desde 1.' de Abril hasta 30 
de Setiembre y ocho en los seis meses 
restantes

11. ’ Si ocurriese algún caso impre
visto como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquier ageno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los tra
bajos, no s.'1 le obligará al pago de los 
jornales, mientras duren las circunstan 
cías que lo motiven.

12. El Gobierno se reserva la fa
cultad de dar terminado el contrato, 
siempre que lo considere.necesario, con 
motivo de variarse el régimen peniten
ciario ó por otras causas que á su dis- 
crcccion corresponde apreciar. En es
te caso se concederán al arrendatario 
seis meses de plazo para que el taller 
quede libre y pueda disponer del mis
mo la Dirección de Establecimientos pe
nales.

13. " El Gobierno queda facultado 
para contratar en Burgos otro ó mas ta
lleres de guantes, siempre que el tipo 
por  sea menor que el precio 
a que resulten en esta subasta, y sin 
que el nuevo contratista, sin permiso del 
primitivo, pueda utilizar las confinadas , 
que éste tenga empleadas •

múger.no

14/ Si la Dirección tuviere necesi 
dad do emplear laspenádasen cualquier 
objeto, y,se sirviere de las que utilice 
el contratista, dejará esto de satisfacer 
el plus que las corresponda lodo el tiem
po que dejen de trabajar en benelicio 
del mismo. La Dirección conserva la 
facultad de trasladar las corrigendas de 
mi punto á otro, sin que el contratista 
pueda reclamar contra ella.

15/ La dirección de los trabajos se
rá exclusivamente del contratista, pero 
esle no podrá ocupar ninguna penada 
en distinto taller que el de guantería, 
ni tampoco sacarlas bajo ningún proles 
lo fuera del Establecimiento.

1G." La vigilancia de los talleres en 
cuanto al orden y cuidado de las maqui • 
ñas y enseres, estará á cargo de las ma
estras bajo la inmediata inspección de 
la Inspectora del establee ¡miento á quien 
por ordenanza corresponde.

17/ Para la seguridad de las her
ramientas y demas efectos pptlrá adoptar 
vi contratista las disposiciones qué j'izgue 
oportunas, poniendo llaves dobles a 
tiller. de ,l;:s cuales coBsrf’.vgy.ó ”>•»

del establecimiento en poder de la Ins
pectora, vigilando esta con los demas 
empleados por Inseguridad delosintereses 
del arrendatario.

18/ Las lia ves de los armarios estarán 
á cargo del contratista, pero con la abli- 
gacien de franquearlas á la Inspectora 
siempre que necesite hacer algún reco
cimiento.

19.* Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento. del contrato 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en metá
lico de mil reales, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda publica al tipo de 
cotización del dia anterior al de la cele
bración de la escritura, la cual deberá 
otorgarse antes de trascurrido el mes 
desde que se haga de Real orden la ad
judicación definitiva del remate, y den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique al interesado, debien
do si lo retarda perder la fianza de 
doscientos reales con arreglo á la con
dición 12/ de. las del pliego para la su- 
)asla. Madrid 26 de Mayo de 1859.= 

.51 Director general de Establecimientos 
renalis, Joaquín Escario. =Aprobado 
=Posada Herrera.=Es copia,=EI Di
rector, EscurÍQ.

( '>1'108 I1'' (10 ■" 1 •;

El Ermo. Sr. jíiiiislio do la Go
bernación del Reino con ¡echa 23 de 
Alago próximo. pasado, me comunica la 
Real orden siguiente:

«La Reina (q. D. g-.) lia tenido á bien 
disponer que siempre que se declare 
esculo de responsabilidad por cualquiera 
causa alguno de los quintos residentes 
en las posesiones españolas de Ultramar, 
que se haya mandado tallar y reconocer 
en el punto de su residencia para que 
entre a servir en los Cuerpos del ejercito 
de guarnición en las mismas con arreglo 
a iu prevenido en el articulo 127 de la 
ley vigente de reemplazos ¡os respectivos 
consejos Provinciale^ y A j untamientos 
Comuniquen oportunamente a este Mi
nisterio por Conducto de V. 8. la noticia 
de dicna esenciuii, aún de que trasia- 
dauuola a las autoridades superiores de 
aquellos dominios, puedan evitarse los 
pe.ijuicius, quese irrogarían a Cualquiera 
de ios interesados, a quien indebidamente 
se tillase en un regimiento o se le obligase 
a redimir su suerte. De líeal óideu lo 
digo a V. 8. para su conocimiento, el 
del Consejo y Ay untamientos Üe.esá pro 
vmcia y demas efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
nolehn upcuU, pura que llegue u aunó- 
eiinieuio ae tus Apuntamientos; encar- 
gumtbles su mas estrecha observancia.

Burgos 1/ de Junio de 18o9 —Eran- 
Cisco de (Jlaiu.

Ll limo. Señor Subsecretario del

«Por el Ministerio de Gracia y Justi- * 
cia se comunicó a este de la Gobernación 
con fecha 12 de Abril último la Real or
den siguien|.eí=Excmo. Sr.—En vista 
del expediente instruido en esle Ministe
rio con moti vo de una comunicación ele 
vada por ei R. Obispo de Santander, re
lativa á la erección de panteones par
ticulares en los Cementerios, S. M. la 
Pierna (q D.g.) ha tenido ábien resolver 
de conformidad con la consulta de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna 
cion del Consejo de Estado que fué re
mitida porel Ministerio del digno cargo de 
V E. a eSle de Gracia y Justicia con 
lecha 4 de Marzo último.—De Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la > 
Gobernación, lo traslado á V S. páralos 
efectos consiguientes , acompañando 
copia déla consulla que se menciona en 
la preinserta.

CONSULTA.
id :

Consejo de Estado.=Seccíones de Go
bernación y Fomento1, y Estado y Gracia 
y Justicia =Señores Marques de Val
go mera. Caveda, Marqués de >omeruelos 
Laxan, líuillamas, González,Caballero, 
MaVans, \ aamonde—Exmo, Señor.=En 
cuníplimienlo de la Real orden de 11 de 
Nivieaibre último, estas Secciones han 
exaihinádo la comunicación del R. Obispo 
de Santander, relativa a la creación de 
panteones particulares en los Cemen
terios, remilidá a ese Ministerio del 
digno cargo de V. 15. de Real orden co- 
muüicadá por él de Gracia y Justicia. 
Resulía, qife el Diocesano de Santander 
fundándose en la base 11 de la Real Ins
trucción de 3 de Enero de 1854 que se 
le dirigió para llevar a efecto el arreglo 
parroquial prevenido por el artículo 31
del último concordato, solicitase 
la construcción de panteones particulares 
en los Cem, nlenos, permitiéndolo uui— 
ciimeiite cuando.m trate de bienhechores 
de la iglesia ó del pueble Esta es, en 
resumen- la solicitud del Obispo Las 
Secciones, en su vista, convienen con e| 
lí Prelado en que, a veces, la creación 
de mauso.eos solo tiene por objeto hacer 
obsleniácion de las riquezas y satisfacer 
vanidad tan impropia de aquellos lu
ga, es, en los que debe remar la modestia 
yihiimildeiguaidad de nuestra sacrosanta 
Religión, pero tampoco pueden des
conocer que en otros casos no se cons
truyen por orgullo y pompa, sino'por 
rendir un merecido tributo a las virtudes 
a los servicios ó al talento del difunto, ó 
para tributar un recuerdo á la memoria 
del padre, del hijo ó de la esposa que 
ridos. En estos casos la Administración 
no pueue impedirlo, m seria conveniente 
que tal hiciese; y como hay grave di
ficultad en aprebiar la causa ó motivo 
porque se levanta el mausoleo; por eso 
ajuicio de las Secciones, no debe esti
marse la pretensión de que se trata. Es 
verdad que ¡a base 11 de la mencionada 
Real Instrucción, recomienda a losObis-

nas poblaciones se vá introduciendo 1 
conslru r esta clase de monumenlosipj 
en sentir de las Secciones, aquellabj 
no es una prescripción absoluta, es !..] 
solo' un consejo, para que por medio I 
la persüacion y haciendo uso de losm] 
dios mas bien morales que coercilm] 
que el clero hace a su alcance en la y] 
tlicacion, en las platicas doctrinales, ] 
las amonestaciones familiares, y fe] 
con el egemplo. encamine los espina 
del pu blo cristiano á que prescinda, J 
las coslrucciones funerarias del-as¡.:| 
pas y ostentación de la vanidad im -I 
na, que por otra parle no pueden nuil 
reglarse de una manera tan determioie 
que permitan lijar norma y apreciaciil 
anticipada: razón sin duda, porla>¡:| 
la Real Instrucción citada nocoiál 
la prohibición en una forma general] 
absoluta, limitándose por el eonlram] 
una recomendación mas de prudti':] 
quede prereplo. Además, no puede] 
impedirse estas construcciones, por■ 
siendo un acto dé interes privatio,] 
Gobierno (lidiedejar a los particulares™ 
libertad completa, sin que por oslo] 
entienda que abdica la justa y nece :| 
intervención que le corresponde ■ 
prohibir que destinen sus capilalti] 
obgelos contrarios a las leyes,ó prohib] 
dos por estas; lo cual se remedia ■ 
cnanto a las construcciones de mausoleJ 
obligando a los interesados á quelospl] 
nos del deccorado de las obras se» 
metan a la aprobación, de la Auloni] 
eclesiástica respectiva, quéseguramei] 
no permitirá cuellos adornosconlran] 
á las creencias y al culto católico,] 
prohibirá que en estasobras seiniieriJ 
las cantidades que los particularesjsl 
guen necesarias. Mejor serió que L.I 
sumas destinadas á eslefin seemplei] 
en obgetos piadosos, tales <.omo donati] 
vos al culto, sufragios etc. que es lo J 
pretended Obis|io, pero esto nécesarél 
mente tiene que dejarse al prudenleiil 
bilrio de los particulares; y porlooili 
mo el Gobierno se halla imposibilil] 
para ordenarlo, y caso de hacerlo,« 
disposiciones producirán resultados™ 
trunos á los (pie desea el PreladodeSaJ 
tander, omitiendo las Secciones suh 
mostración, harto manifiesta parara 
sea menester someterla á la iluslnll 
consideración de V. E.=As¡ opinaiilj 
Secciones en cuanto á la prohibiciooM 
ferida, pero no concluirán sinhacerpre-l 
sente á V. E. que á su juicio, la reí 
solución del asunto no compele allí- 
nislerio de la Gobernación, y por lolii- 
Jo pudiera devolverse el oficio del Obis
po al Ministerio de Gracia y Justo, 
acompañando copia de este informes 
mereciese la aprobación de S. M. ffl 
que en su vista se determine por dicti 
Ministerio lo que crea convenienle.= 
V. E. sin embargo, propondrá á S )l 
lo que como siempre estime mas acer
tado. »

Le que se inserta en el BoletíneW 
para conocimiento de los habitantes® 
esta provincia g efectos consifliiienlfS-

m%25c3%25bager.no


ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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¡MPHENTA DEARMA.

El Ayuntamiento de es
ta villa ha establecido una 
feria anual en los dais Sí 
y l2j de Junio, lá cual tu 
vo ya lugar en el añoúl 
timo con bastante cohcur 
reacia. Y lo anneia ahí 
público para su conocí 
miento. Belorádo '18 de 
18 39.—El Alcalde, Jo: 
Busto.

. Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento del pueblo de Peral de 
Arlanza, dolada con el speldo anual de 
seiscientos rs. pagados de fondos muni 
cipates.

Los aspirantes á dicha plaza presen
taran sus solicitudes documentadas, 
al Presidente de la Corporación en el 
término de un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, espirado cuyo plazo se prove
erá la vacante con arreglo á las forma
lidades establecidas en la’legislación vi
gente.

Burgos 3 do Junio de 1859,fran
cisco de O lazu. . 1- 3

ANUNCIOS OFICIALES,
1

• <) t
Nos el Dr. i). Marcial de Avila, Presbi -I 

tero, abogado de los Tribunales del 
reino. Canónigo de la Santa Iglesia 
metropolitana de esta ciudad de Bur
gos, Prelado doméstico Je S. S., Au
ditor honorario del Tribunal supremo 
de la Ilota de la Nunciatura aposlóli'- 
ca de S. S. en estos reinos, Provisor 
y Vicario general de este Arzobispa
do, por el Exchio. é limo. Sr. D. Fer
nando de la Puente y Primo de Ri
vera, Arzobispo de él etc, etc.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo a D. Timoteo Velasen, hijo del finado 
D Gerónimo, vecinos que fueron de Vi
lladiego, para que en el termino de nue
ve dias siguientes al de la inserción del 
presente en el Boletín olicial de la pro 
vincia, comparezca en este Tribuna, por 
medio de procurador con poder bastan
te á deducir las acciones de que se crea 
asislislidoen los autos que instruyo so
bre el derecho de patronato de la iglesia 
parroquial de SaUUago de Barriupalacios 
y presentación de su curato; que si lo 
hiciere se le oirá y liara justicia, bajo

Se halla vacante la Secretaria de Ayun
tamiento del pueblo deOrbaneja del Cas
tillo,dotada con el sueldo anual de 600 rs. 
satisfechos de fundos municipales. Los 
aspirantes a dicha plaza presentaran 
sus solicitudes al presidente de la Cor
poración en el término de un mes á con • 
lar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela de Madrid; transcurrido dicho 
plazo se proveerá la vacante con las for
malidades establecidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853. Burgos 
de 3 Junio de 1859.—Francisco de 
Otazu. 1—3

sangría, y demas mecanismo por si ópir 
otra persona.

Sotillo 29 de Mayo de 1859 =5^ 
lurnino Vallejo

zl yuntamien to consUU- 
aiondl de 13 clorado.

apercibimiento de que no compareciendo 
en dicho lermmo, continuarán las actua
ciones-en su ausencia y rebeldía, notifi
cándose los autos *y diligenciasen los es
trados del Tribunal, y parándole entero 
perjuicio.

Dado en Burgos á 31 de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Dr. 
Marcial de Avila,—Por mandado del Sr. 
Provisor, Juan dé'Sedaño.

Se arrienda ó vende el edificio, ma 
quinas y útiles de las la líricas de cliocol 
le y pan al vapor, LA PALENZUELA 
en venta admitirán sus uueilos el parn 
enseis ú ochoaños garanli-.ando. Ehiiw 
ú otro concepto impondrán de sus con 
diciones en el escritorio 'dé lo^Seito 
Arredondo hermanos y compañía silua 
da en las mismas fabricas, Callé déla 
Calera, Burgos.

Alcaldía constitucional de 
Caslrvgenz.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito para dar principioá los trabajos 
de la reclilicarion del amillaramiento, 
se hace preciso que todos los vqcinos del 
pueblo y hacendados forasteros presen 
ten relación de las fincas que posean en 
esta juristlicioo en el jyeciso lérminode 
12 dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podrá parar
les algún perjuicio

Castrogeriz y Junio 2 de 1859.=EI 
Alcalde, Pedro Parra

Apuntamiento constitucional de 
Villagutierrez.

Instalada la Junta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recti
ficación del amillaramiento, todos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre
sentarán al Alcalde como presidente en 
el término de lo diijs-á contar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción,,de las fincas rústicas, i rba- 
nas, pecuarias,censos y tiernas por que 
deban conliibuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Villagulierrez y Junio l.° de 1859. 
==E1 Alcalde presidente, Francisco Me
dina.

En la villa de Sotiliode la Ribera, se 
halla vacante la plaza de Cirujano, se 
llama aspirantes aella por el término de 
un mes. a contar desje la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial, con la 
dotación 1200 rs, por.la asistencia á 30 
pobres con corla diferencia y facultad pa, 
rá hacer ajustes particulares con los res
tantes; 280 vecinos aj respecto de 22 rs. 
anuales, con el deber do asistir no lanío ¡ 
á los casos do Cirujiá, sino á la barba,

m
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Existencias que resnltoi 
en fio de Diciembi» í.

1858. "

En las

Cajas

del Tesoro _ „ 
Pendiente

San Pedro Samuel . . 
San Qtiircede Riopisuerga. 
Santa Cecilia . . . . 
Santa Gadea . . . . 
Santa Inés .
Santa Cruz de Juarros . 
Santa Cruz......................
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Sta. Maria 1Tajadura 
Sta. Olalla de Bureba. . 
Sanlivafiez Zarzaguda. . 
Sanlovenia . • . . •.
Sargentes de la Lora. . 
Sarracín '. , , 
Sasomon . . . .
Sedaño .................
Sierra de Zangandez. , 
Solas. ‘i. . . .
Solduengo .................
Sordillos. . . . . 
Sosovellanos. . . . . 
Solapa lacios. . . , . 
Solragero......................
Sotresgudo. ■» . . . 
Susinos . . . .

Tablada del Rudron . . 
Tama yo . z .. . , 
Turnaron......................
Tapia. . ... . . . 
Tendajos.......................
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Terradillos de Sedaño. . 
Tinieblas ........................
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